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Provincia de Buenos Aires

Dirección General de Cultura y Educación

Dirección de Educación Superior

I. S. F. D. y T. Nº 10

Dr. Osvaldo M. Zarini

Tandil


Tandil, 12 de Septiembre de 2025
A la Secretaria de Asuntos Docentes de Tandil 

Mariela Ferraro

S / D 

La Dirección del I.S.F.D. y T. Nº 10, en el marco de la Resolución Nº 5886/03, solicita a Usted realice la difusión y convocatoria de aspirantes para la cobertura de las asignaturas, según el detalle que se adjunta. 

Los órdenes de mérito que resultasen de la siguiente convocatoria, tendrán validez para las unidades curriculares de incumbencia de otros profesorados y/o tecnicaturas por el plazo de dos años de la sustanciación de los concursos. 

El cronograma previsto es el que se detalla a continuación.

CRONOGRAMA:

Difusión: desde el 15 de Septiembre hasta el 24 de Septiembre (diez días corridos)

Inscripción: desde el 25 de Septiembre hasta el 29 de Septiembre a las 17 hs (tres días hábiles posteriores a la difusión)

Se realiza con el siguiente procedimiento:

· Envío por mail, al correo concursosinstituto10@gmail.com
Deberá incluir en dos archivos, debidamente digitalizado: 

· Anexo III (de la resolución 5886/03) + Títulos + DNI + Antecedentes de los últimos 5 años pertinentes a la cátedra que se concursa escaneados, todo unido en un solo archivo pdf, con el nombre: “antecedentes … (apellido)”

· Propuesta de cátedra en un solo archivo pdf, con el nombre: “propuesta … (apellido)”

No será necesario entregar la documentación en papel, para el concurso.

La recepción de la documentación se confirmará por mail. 

Recusación: desde el 30 de Septiembre al 2 de Octubre (3 días hábiles)

Entrevista: a partir del 5 de Octubre (transcurridos 5 días hábiles posteriores al cierre de inscripción)

Recordamos que todo antecedente que se declare en el Anexo III deberá ser acompañado (en el archivo “antecedentes”) de la correspondiente documentación respaldatoria escaneada.

Se realizará una reunión presencial para explicar el procedimiento habitual que se sigue en los concursos, la presentación de la documentación y la modalidad de los mismos, a la que podrán presentarse todos los interesados que necesiten asesoramiento. Tendrá lugar en la sede del Instituto (Belgrano y Moreno, Tandil), el día 17 de Septiembre, a las 19 hs.
Profesorado de educación secundaria en Geografía – 3° Año

DIDÁCTICA DE LA GEOGRAFÍA

Carga horaria: 64 hs - 2 módulos semanales

Situación de Revista: Provisional

Lunes 19,30 a 20,30 - Viernes 19,30 a 20,30 hs

Plan aprobado por Resolución Nº 3608/22 

Contenidos y expectativas de logro: Link al diseño

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2024-03/Geograf%C3%ADa.pdf
	Jurados:
	Especialista externo
	Especialista Interno
	Directivo

	Titular
	Mercedes Marchetti
	Anabela Leguizamón
	Cristian Lucero

	Suplente
	Gisela Del Hoyo
	Guillermina Fernández
	Fernando Sica

	
	Integrante del C.A.I.
	Estudiante
	

	Titular
	Ornela Berardi
	Luisina Campo
	

	Suplente
	Silvina Saad
	Emilia Urra Mora
	


Profesorado de educación secundaria en Matemática
DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 1: DIDÁCTICA Y CURRÍCULUM - 2° Año
Carga horaria: 64 hs - 2 módulos semanales (anual)

Situación de Revista: Suplente
Martes, 13,00 a 15,00 hs

Plan aprobado por Resolución Nº 1861/17
Contenidos y expectativas de logro: Link al diseño

https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/files/2021-05/Dise%C3%B1o%20Curricular%20Profesorado%20de%20Matem%C3%A1tica.pdf
	Jurados:
	Especialista externo
	Especialista Interno
	Directivo

	Titular
	Débora Perez
	Débora Ciappina
	Fernando Sica

	Suplente
	Eugenia Seoane
	Virginia Landivar
	Cristian Lucero

	
	Integrante del C.A.I.
	Estudiante
	

	Titular
	Gloria Rodriguez
	Karen Rezola
	

	Suplente
	Silvina Saad
	Freya Rasmussen
	


Profesorado de educación secundaria en Inglés
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS - 3° Año
Carga horaria: 64 hs - 2 módulos semanales (anual)

Situación de Revista: Suplente
Miércoles, 7,30 a 9,30 hs

Plan aprobado por Resolución Nº 1860/17
Contenidos y expectativas de logro: Link al diseño

https://isfd10-bue.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2021/12/Resolucion-CUFBA.pdf
	Jurados:
	Especialista externo
	Especialista Interno
	Directivo

	Titular
	Mauricio Rodríguez
	Miguel Santagada
	Mariana Bianchi

	Suplente
	Inés Quillehauquy
	Enzo Castiglione
	Fernando Sica

	
	Integrante del C.A.I.
	Estudiante
	

	Titular
	Silvina Saad
	Agustina Pinarello
	

	Suplente
	Ornela Berardi
	Magalí Spina
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